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AYUNTAMIENTO DE AISA

PROVINCIA DE HUESCA


ACTA DE LA  SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AISA CELEBRADA EL DÍA 16 DE ENERO DE 2009 
Asistentes
D. José Luis Galindo Gil 

D. José Antonio Plasencia López

D. Carlos Bordanaba Betrán

D. Eduardo Roldan Oses

D. Ramón Gil Eyto

D. Cándido Sáez Bernal

Excusan asistencia:
D. Manuel Enrique Benedi Caballero

En Aisa, Huesca,  en el Salón de sesiones del Ayuntamiento de Aisa, se reúnen los señores al margen indicados  a las 19:00 h del día 16 de enero de 2009, previa convocatoria practicada al efecto. Comprobado el quórum de asistencia por la concurrencia de 6 concejales de los 7 que integran el Pleno, por la presidencia se dio  inicio a la sesión, tratándose los siguientes asuntos relacionados en el Orden del Día elaborado al efecto:

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS ANTERIORES.-
Se dio lectura a las actas de las sesiones celebradas el  25 de agosto de 2008, el 18 de septiembre de 2008 y de 11 de noviembre de 2008, quedando todas ellas aprobadas por unanimidad de los miembros respectivamente asistentes a las mismas.

2º.- CONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.-
Se dio cuenta para su ratificación y conocimiento de las siguientes resoluciones dictadas por la alcaldía desde la última sesión plenaria:
	Nº ORDEN/ FECHA
	ASUNTO
	RESOLUCIÓN

	1/9/08

DE

16/9/08
	OBRAS para retejado  de vivienda unifamiliar en C/ Alta s/n de Aisa , promovido por Adoración Ascaso Bandrés NIF. 18.135.384-E
	OTORGAMIENTO

DE LICENCIA

	2/09/08 

DE

16/9/08
	OBRAS MENORES PARA REJUNTADO DE FACHADA EN AISA en C/ BAJA s/n de Aisa , promovido por Juan José Hijós Paules
	OTORGAMIENTO

DE LICENCIA

	3/9/08

DE 

16/09/08
	OBRAS MENORES en Urbanización “ Aludes” , promovido por Comunidad de Propietarios Urbanización Aludes  -Reformas David Malcuarto Llamazares  
	OTORGAMIENTO

DE LICENCIA

	4/09/08

DE 

23/09/08
	Devolución de la garantía A Mercantil ,J.R.A Maquinaria S.L.. Adjudicatario del contrato de suministros de mincargadora Bobcat de orugas modelo T-190 HF)
	DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA

	5/09/08

DE 25/09/08
	Construcción ascenso Edifico Pico Aspe, promovido por Comunidad de Propietarios Pico Aspe NIF. E-22027460  través del Arquitecto  D. Miguel Zarranz Herrera
	OTORGAMIENTO 

DE LICENCIA 

	1/10/08

DE 

22/10/08
	Reclamación de responsabilidad patrimonial por daños producidos en vivienda C/ La villa de Sinués, promovido por Dn. Ernesto Bordanaba Betrán
	Proponer la terminación convencional del expediente con el interesado Sr. Bordanaba Betrán acordando una  indemnización  en la cantidad de 4.080,07 euros  de acuerdo con la valoración de daños aportada por el perito  de la compañía  que contrastan con los exigidos en su petición de daños  y que ha quedado incorporado al expediente.



	2/10/08

DE

22/10/08
	solicitud de acceso a archivos y registro  promovido por Dn. Ismael Cativiella Valtueña
	a) Solicitar del interesado acreditación  de interés bastante para dar acceso al Sr. Ismael Cativiella Valtueña al expediente de referencia, así como detalle de los documentos que desea consultar.

b) Acreditado que sea lo anterior, dar vista y audiencia para consulta del expediente por el interesado en las dependencias municipales  en horario de oficina de 9 a 14 horas de lunes a viernes, sin merma para el funcionamiento  y resto de servicios prestados por la oficina municipal.

c) Otorgar, en su caso, el derecho a  obtener copia de los documentos que solicite una vez consultado el expediente, siempre que estos no perjudiquen el derecho a la intimidad de las personas.



	3/10/08

DE 

24/10/08
	instalación de Tanque de Almacenamiento de GLP solicitado por Dn. Julio  José Gállego Escribano
	OTORGAR LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

	1/11/08

DE 

4/11/08
	LICENCIA DE SEGREGACIÓN   de parcela en Aisa , T.M. de Aisa ,promovida por Juan Carretero Reina
	Otorgar de Licencia  Urbanística  de Segregación para la contemplada en la documentación entregada y promovido por D. Juan Carretero Reina

	2/11/08

DE

7/11/08
	Obras de Nuevo abastecimiento de agua potable para Esposa
	Aprobar la certificación única y liquidación  de fecha 31 de octubre de 2008, correspondiente a la obra  de nuevo abastecimiento de agua potable para  Esposa por valor de 89.122,38 más el IVA correspondiente

	3/11/08

DE 

6/11/08
	Obras Proyecto de ejecución para reforma de local  casa en Candanchú – AISA (Huesca) , promovido por D. Plácido Gil Eito
	OTORGAMIENTO 

DE LICENCIA

	4/11/08

DE

6/11/08
	Expediente de Recaudación de Tasa por la prestación del suministro de Agua y Alcantarillado y Vertido en Candanchú
	Ordenar la Baja del recibo Nº 010E00002851, correspondientes al titular Elena Ansotegui Sarasqueta, del inmueble Ed. Leyre 1 2º B, en el padrón de sujetos obligados al pago de la Tasa por Suministro de Agua y Alcantarillado y Vertido del Ayuntamiento de Aísa en Candanchú

	5/11/08

DE

7/11/08
	Recaudación de Tasa por la prestación del suministro de Agua y Alcantarillado y Vertido en Candanchú
	Ordenar la Baja de los recibos Nº 010E00002715, 010E00002879, 010E00002716 y 010E00002880, correspondientes al titular EUROCOM INVERSIONES S.A., de los inmuebles Ed. Los Iglos, B4 Local Dcha y Local Izqda, en el padrón de sujetos obligados al pago de la Tasa por Suministro de Agua y Alcantarillado y Vertido del Ayuntamiento de Aísa en Candanchú

	6/11/08

DE

17/11/08
	cambio de titularidad de la Licencia de Apertura y Actividad Clasificada  de Local destinado a Snack Bar, sito en Edificio La Moleta 2 de Candanchú
	Autorizar el cambio de titularidad de la Licencia de Apertura y  ejerció de actividad clasificada a favor de VICENTE ROMEA RAMÓN con CIF 46.648.935J  y domicilio  en Urbanización Los Sarrios de Villanua, (Huesca)  bloque 4, bajos A. 



	7/11/08

DE

19/11/08
	Reclamación de responsabilidad Patrimonial  por Daños en vivienda Unifamiliar sito en C/ La villa 1, de Sinués
	1º.- Indemnizar a Dn. Ernesto Bordanaba Betrán  por los daños acreditados y valorados  en 4.080,07 €.

2º.- No acceder al pago de 727,12 € cuyo abono  exige por no resultar indemnizables.

3º.- Dara traslado al interesado  y al Cía. Aseguradora HELVETIA SEGUROS  solicitando de aquel  el nº de Cta. Bancaria para abonar la cantidad indicada  y que resulta de su conformidad.



	8/11/08

DE

20/11/08
	expediente de Licencia de Apertura para Bar Cristiania solicitado por Dn. José Carlos Hernández Llorente
	OTORGAR LICENCIA  DE APERTURA PARA LA INSTALACIÓN BAR CRISTIANIA  A DN. Maximiliano Rodolfo García  CON SUJECIÓN A LAS DETERMINACIONES TÉCNICAS DE LA DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA.



	9/11/08

DE 

20/11/08
	expediente de Autorización para  Instalación de un “Paso Canadiense” en Barranco “Rapafeita” del T.M., promovido por SODEMASA 


	Manifestar  conformidad  con la actuación pretendida.

Sin perjuicio de lo anterior esta conformidad no exime de la obtención de cuantas otras autorizaciones y licencias sean preceptivas para ejecutar la pretendida instalación.




Quedando todas ellas ratificadas por el Pleno.
3º.- ACORDAR LO QUE PROCEDA SOBRE CONVENIO  POR EL QUE SE PROPONE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS  DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.
Dada cuenta del convenio de colaboración remitido desde el Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, por el que se propone la delegación en el Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, en el marco del art. 8.3 de la Ley 6/2001 de 17 de mayo, la competencia  para la construcción y explotación de un Estación Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R) para dar servicio a la Entidad Local de Aisa, obligación que podrá ser ejecutada a través del Instituto Aragonés del Agua, bien directamente  o por encargo a la empresa pública “Sociedad de Desarrollo Medio Ambiental de Aragón S.A.” (SODEMASA), el Pleno considerando que se trata de una obra declarada de interés general en el Plan Hidrológico Nacional  aprobado por Ley 10/2001 y que debe darse cumplimiento a laos objetivos de la directiva europea  de depuración 2000/06/CE, por unanimidad adopto acuerdo disponiendo aprobar el convenio de colaboración entre el Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón , el Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Aisa, en  los términos de la propuesta remitida en fecha  14 de octubre de 2008 des del Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.
4º.- INFORME SOBRE OCUPACIÓN DEL DOMINO PUBLICO PECUARIO DE LA PECUARIA “COLADA DE LA GARGANTA DE AISA” DE TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA CON OCASIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA Y SUSTITUCIÓN DE POZO EN PARAJE PARDINA.
Dada cuenta al Pleno  de la solicitud presentada por la Asociación La Pardina al INAGA para la ocupación del domino publico  pecuario  de la vía pecuaria denominada “Colada del Pico de la Garganta de Aisa”, y considerando el  art 31 de la Ley  10/2005 de vías pecuarias de Aragón, el Pleno por unanimidad adoptó  acuerdo  disponiendo  emitir informe favorable a la pretendía ocupación.

5º.- INFORME SOBRE OCUPACIÓN PARA USO PRIVATIVO DE DOMINO PUBLICO FORESTAL PARA LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS EN EL MUP 182 BOALAR DE AISA Y DE  LA PERTENENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. 
Dada cuenta del oficio remitido desde  el INAGA sobre emisión de informe sobre ocupación privativa, el pleno informado de que la obra pública llevada cabo  comporta el supuesto del art. 71 de la Ley de Montes de Aragón en relación con el art.  94 de la LRBRL y el art. 232 de la LALA, cuya declaración de utilidad pública operó ex lege con la aprobación del proyecto  correspondiente  en  directa relación a la necesidad de ocupación de los terrenos afectados por las mismas, el Pleno por unanimidad adopto acuerdo disponiendo:

A. Solicitar del INAGA el archivo del presente expediente de ocupación de carácter privativo, mutando el mismo a un expediente de concesión de interés público  dado que la declaración de utilidad  comporta semejante situación jurídica que debe ser tenida en cuenta en las presentes circunstancias  habida cuenta de que la obra y toda la infraestructura a ella vinculada cumple con un servicio publico obligatorio de la entidad cual es el de abastecimiento de agua potable domiciliaria.
B. Remitir cuanta documentación justificativa de lo anterior obre en los archivos de la Corporación que  acredite la declaración de utilidad pública de la ocupación.

6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE  CENSOS Y CUENTAS DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIAS REMITIDAS DESDE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.-
Dada cuenta de las siguientes liquidaciones:
	CUENTA / CENSO
	PLIEGO DE CARGO
	RECAUDACIÓN
	% TOTAL

	Liquidación de ingreso directo del IBI  urbana 1º trimestre de 2008
	15.611.03 €
	14.638,36 €
	93,77%

	Voluntaria valores recibo  IVTM ejercicio 2008
	16.267,47 €
	13.477,88€
	82,85%

	Liquidación de la recaudación Voluntaria del IBI Urbana ejercicio 2008
	500.860,51 €
	418.609,71€
	84,42%

	Liquidación ingreso directo IVTM 2008/ tercer trimestre
	38,18 €
	38,18€
	100%

	Liquidación Ingreso Directo  IBI Urbana segundo trimestre 2008
	38.659,48 €
	34.724,83 €
	89,82%

	Liquidaciones del IAE 2º,3º y 4º trimestre del 2007
	248,76 €
	248,76 €
	100%

	Liquidación de Ingreso Directo Del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 2008/ segundo trimestre
	190,76 €
	190,76 €
	100%

	Recaudación Ejecutiva  de valores recibo  y valores liquidación  periodo anual de 2008 
	600.911,76 €
	112.457,33 €
Ayto.- 93.683,86 €

DPHU.- 18.773,47 €
	16,75%


Dada cuenta del Censo de contribuyentes y exentos  del IBI Rustica y del censo del Impuesto sobre actividades económicas, cuotas municipales del 2008, el Pleno por unanimidad adoptó acuerdo  aprobando las cuentas de liquidación y los censos relacionados.

7º.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES.-

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido al efecto y, los informes aportados al mismo, en el que consta el informe favorable del Secretario-Interventor, así como el dictamen de la Comisión de Hacienda , reunida en sesión de fecha 16 de enero de 2009, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación  de los siguientes impuestos:

ORDENANZA REGULADORA DE LA EXACCIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA MAQUINARIA Y VEHÍCULOS DE LA PERTENENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE AISA.

III. CUANTÍA DEL PRECIO PUBLICO Art. 3º El precio público regulado en esta

Ordenanza se exigirá en función de la maquinaria municipal a utilizar, de acuerdo con el


estudio económico realizado y que se exigirá en las siguientes cuantías: 

· Tractor Mixto FAI Matrícula HU-52567-VE: 35,00 € por cada Hora de trabajo. 

· “DUMPER” de Carga  25,00 € por cada hora de trabajo.

· El uso por fracciones inferiores a la expresada se liquidará de modo proporcional calculando la cuantía por minuto respecto del precio global por hora establecido.

· SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente los textos modificados de las Ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos y precios públicos  incluidos en el apartado primero.

· TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del TRLRHL, se exponga este acuerdo al público por plazo de treinta días, para que dentro del mismo los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Debiendo publicarse los anuncios en el Boletín Oficial correspondiente, así como, en tablón de anuncios de la Corporación.

· CUARTO.- En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo de imposición y ordenación, que será ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publicado íntegramente el acuerdo y texto completo de la Ordenanza.

8º.- APROBACIÓN PROYECTO DE LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN EN  B.T. PARA FINCAS Y COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL EN AISA (HUESCA) PARA SU  SOLICITUD AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.-
Visto el Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crean un Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la dinamización de la economía y el empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación; que en un artículo 1 regula el objeto y en el artículo 3 las obras financiables.

Vista la Disposición Adicional Primera del Real Decreto- Ley que establece los criterios de reparto del Fondo Estatal de Inversión Local, en relación con la tabla hecha pública por el Ministerio de Administraciones Públicas a través de la página www.map.es, al municipio de Aisa le corresponde una financiación máxima por importe de  72.211,00 €
Vista la Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Secretaria de Estado de cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para la presentación de solicitudes, las condiciones para la tramitación y la justificación de los recursos librados con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local creado por el Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de noviembre.

Visto todo lo anterior el Pleno, adopta por 5 votos a favor y al abstención del concejal Sr.Dn. Carlos Bordanaba Betrán del Grupo del PAR, el siguiente,

ACUERDO:
PRIMERO. Solicitar, con los requisitos establecidos en el Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de noviembre y la Resolución de 9 de diciembre de 2008, la inclusión en el Fondo Estatal de Inversión Local, de la siguiente obra:

Proyecto de Línea de Distribución en B.T. para fincas y complejo Deportivo Municipal en Aisa (Huesca) que es aprobada en este mismo acto por un importe antes de aplicar el IVA de 72.211,00 €
SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde, Dn. José Luis Galindo Gil  y al Sr. Secretario, Dn. Fco. Asier Garate Guisasola para que presenten las correspondientes solicitudes en los términos y con las condiciones establecidas en el artículo 5 del Real Decreto- Ley, en relación con el artículo 3 de la Resolución de 9 de diciembre de 2008

9º.- ACORDAR LO QUE PROCEDA SOBRE SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL ICIO  PROMOVIDA POR DN. JUAN JOSÉ HIJOS PAULES.-

Vista La solicitud presentada por DN. JUAN JOSÉ HIJOS PAULES por la que   pretende una bonificación en la liquidación del ICIO del Ayuntamiento de Aisa, 

Considerando lo previsto  en el art. 6.2) de la Ordenanza reguladora del Impuesto Municipal, 

Considerando que  la actuación llevada a cabo  por la  interesada representa el tipo previsto en la norma municipal para considerar  una bonificación en la cuota del impuesto,  

En consecuencia  el Pleno, por  unanimidad adopto acuerdo disponiendo:

Bonificar  en un 95% la cuota del impuesto a DN. JUAN JOSÉ HIJOS PAULES

Notificar el presente acuerdo  a la interesada dando cuenta de los recursos que procedan contra la misma.

10º.- ACORDAR LO QUE PROCEDA SOBRE APERTURA DE CUENTA BANCARIA EN DEUTSCHE BANK (CORREOS).-

Dada cuenta al pleno de la necesidad de contar con una cuenta bancaria para la tramitación de las expediciones de correo de la Corporación y con el fin de agilizar dichas gestiones el Pleno por unanimidad adopto acuerdo de apertura de cuenta Bancaria en la entidad Deutsche Bank (Correos) facultando para firma sobre disponibilidad a los actuales claveros de la entidad, Dn. José Antonio Plasencia López, D. José Luis Galindo Gil y el Secretario de la corporación, Dn. Fco. Asier Garate Guisasola.
11º.- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS.-
Por Dn. Eduardo Roldan Oses, a modo de ruego  y  luego de trasladar el escrito o circular de fecha 30 de diciembre de 2008, distribuido por la Asociación de Consumidores y Usuarios de Candanchú (ACUC), en el que se hacía constar el precario estado de al urbanización y  declaraciones del Alcalde que no le constaban al dicente, lo que fue corroborado por la Alcaldía en la exposición llevada a cabo  al tratar el escrito  entregado.
Así mismo, puso de manifiesto  la más que considerable duda de las manifestaciones que en dicho escrito se atribuían al Sr Bono (responsable de ARAMÓN).

Una vez comentado lo anterior, manifestó el desacuerdo  sobre el tratamiento de la vialidad de la carretera N-330 denunciando el exceso de Sal que  sistemáticamente se vierte en la calzada causando los inconvenientes  de todo orden que  dicho tratamiento produce.
Por Dn. Carlos Bordanaba Betrán se presentó moción acordándose por unanimidad del Pleno  la siguiente Resolución:
a) Manifestar su oposición a cualquier transferencia de agua a las cuencas  hidrográficas de las que forma parte la Comunidad Autónoma, atendiendo a los derechos de las generaciones presentes y futuras.
b) Apoyar la elaboración de una Ley de Aguas y ríos de Aragón, donde se fijen nuevos mecanismos y garantías legales a cualquier trasvase.

c) Exigir de la administración central, el cumplimiento  de sus compromisos y el desarrollo inmediato del Pacto del Agua de Aragón, a través de cuantas posibilidades legales y presupuestarias contribuyan a agilizar sus obras, como garantía del uso “de la reserva de agua para los aragoneses” de 6.550 hectómetros cúbicos, reconocida en el Estatuto.

 Por Dn. Ramón Gil Eyto, después de valorar el contenido del escrito de la ACUC, manifestó las quejas de vecinos de Candanchú sobre el servicio de recogida de basuras dependiente de los servicios de la Comarca de la Jacetania rogando se mejore la imagen de Candanchú  respecto del uso de las casetas donde se ubican los contendores de basura, siendo contestado por el Alcalde Presidente que elevaría propuesta a la Comisión de Medio Ambiente de la Comarca de la Jacetania en la próxima sesión en que participe.
Y no habiendo  más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las 20:51 horas, redactándose la presente Acta que es Borrador, de orden y contando con el visto bueno del Sr. Alcalde.

VºBº ALCALDE 
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